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PARTE OFICIAL
FRESIOEWCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

S. M. el Rey Den Alton» XIII (a. D. g.), S. M. le 
^na Doña Victoria Eugenia, y aS,» AA. RR. el 
Mncipe de Asturias c Infantes, continúan sin acedad 
•o «u importante salud.

I>e igual beneficio disfrutan las demás persone# de
*• Augusta Real familia. •

(Rocela 28 julio 1919).
1**,^*i j ....i.___ h_!_j _i—i—l _._ .i!ji!.e«i-iHiiHj1^gHegeHH#eBes*<,'e"1"1"." "•

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Cir c u l a r

. Conforme a ¡o dispuesto en la Real orden ae 12 de 
®»rzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
‘•Probad* per Real orden de la misma feeba, la Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrativo militar 
de ceta Plaza, ha señalado el precio de las raciones que 

pueblos han suministrado al Ejército durante el mes 
julio en la forma siguiente:

Peeetae.

Ración de pap.................... ... 0*50 
ídem de cebada........*................. 1
Idem de paja................................... 0*40
Litro <le aceito............................... 1*74 

• Idem de petróleo..........................  2*30 
Hdem de vino................................. (J‘42 
Kilogramo de carne................ 3*90 
Idem de carbón............................. 0'22 
Idem de lena................................ 0'05

A loe precios referidos presentarán los Ayuntamien' 
tós los recebos de auminietro, para su abono en la forma 
W dispone la Real orden de 18 de septiembre de 1848. 

Zaragoza, a veintitrés de iuHo de mil novecientos diez 
y nueve -- Si Vicepresidente, Entibo Villarroya.—Por

«icuerdo ve la Comisión: el Secretario, José Vi-dai,—El 
Jefe administrativo, Enrique Sana.

SECCION CUARTA

lumm ie Su«a as j i« Iís k̂ .
Anuncio para la subasta de inmuebles1

D. José M.“ Zabab y Beotas, Recaudador de ¡a Ha
cienda en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en c! expediente que instruyo por 

débitos de contribución de rústica, varios años, íé 
ha dictado la siguiente

^Procidencia.—- No habiendo satisfecho los deudoies 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda 1a enajenación en pública subasta de ¡os 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo • 
res, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el día 
14 de agosto de 1919, a las diez de la mañana, en la 
calle de San Lorenzo, número 22, principal, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran 
fas dos terceras partes del importe de la capitalización».

Notifíqucse esta providencia a los deudores, y al 
acreedor hipotecario en su caso, y anúnciesc al público 
por pregón y edictos que se fijaran en las Casas Con
sistoriales. .

Lo que hago público por medio déi presente anun
cio; advirtiendo para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada y en cíimplimien- 
to de lo <iue dispone el art. g5 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900:

i.° Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
se ha de proceder, son los expresados en la siguiente 
relación: •



Hilario Alvares Crespo: .
Olivar y campo de secano, en término de Miraíbue- 

no, partida de Garrapinillos, de cabida un cahíz de . 
tierra, equivalente a 47 áreas 67 centiáreas, linda al ñor- i 
te herederos de Joaquín Izquierdo, sur Sr. Duque ue ; 
Solferino, este Francisco Lisón y oeste Celedonio Buil: | 
valor para la subasta, 120 pesetas.

2 .0 Que los deudores o sus causahabieníes, y ios 
acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar, las ■ 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. ,

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen 
adu.uirido de los inmuebles embargados, estarán de ma- : 
nifiesto en esta Oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y sijno hubiere ninguno, se suplirán por ¡ 
los medios que establece el título 14 de la ley Hipoteca- ; 
ria, f. que los licitadores deberán conformarse con ellos : 
y po tendrán derecho a-exigir ningunos otros. , !

' 4, Qué para tomar parte en la subasta deben los 1 
licitadores depositar previamente en la mesa de la Prc-J 
sidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes J 
que intenten rematar. .

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el j 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti- । 
tuído y precio de la adjudicación. , i

Y 6.® Que si hecha ésta no pudiera ultimarse ia ' 
venta, por nega se el adjudicatario a la entrega del 1 
precio de! remate, se decretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en las arcas del Tesoro público, 

Zaragoza, 20 de julio de 1919. — El Recatídador, ; 
José M.e Zabila. t

Edict» par* íiotiñcAr por raedlo del BoLirriN Of io íXl  i
■ le «tirMeta. de Madrid», a forasteros, le previdencia . 
de segundo grado, ,

D. Mariano dé fa'flaci?6í‘a en loa j 
pueblos que. so citan;
Hago saber: Que en ol expediente que ine Irado laasru- । 

yendo por débitos de contribución qué a continánción se r 
exprosan. he dictado la siguiente: , ,

cPtwidiucia.— De conformidad a Jo diepqeHto ya ái ar
tículo ód de la instrucción de 26 do abril ee 1900, declare ; 
ineursoH ea el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importo total del descubieitc a lo# con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación, Notifíquese a i 
ios contribuyentes esta providencia a fin de que puedan , 
satisfacer eus débitos durante e’ plazo de ymntic.ubtro ; 
horas; advirtiéudoles, que de no verificarlo, sé precederá 
ÍDtuediatHmente al embargo de todos sue bienes, seBnlándo 
ai efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo».

Y hullánd^se compreudidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a coatinuación se 
expresan, cuyc domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica-por medio de la presento, que por duplicado se fe- ■ 
mitoá la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 1 
que pueda acordar su inserción en el Bo l b t ín  Gncilt de la | 
provincia y eu la Gaceta de Mwtndu, según dispone si ar- ■ 
tícuío 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Bujaraloz. 1
Estica.Año 19U<

áutonio Alonso, 13*08.
Telesforo AvXnces; 3*75.

. Severo Beltran, 8‘2b.
. Estebhn Calvóte, 2'44.

Fuapcisco Canales, 5‘48. '
Aíitoóio Cruellxs, 3 69.
Pedro Rspuñique, 5-51
S xto FurudadH, 2*93.
Nicolás Jiménez. 10*04
Juan Guaüar, 5*49.

Juan Marín, 15*98.
Juan Palacio, 5’59.
José Pallas, 3*16.
José Salto, 9*83.

’ Joaquín Samper, 6*61.
Leonarda Luna, 2*77.
EHr s Solanot, 2*71.

. Gaspar Torres, 136*19.
María Torres. Ii52.
Antonio Villagrasa, 6‘99.
Aaastasio Villagrasa. 8*14.

I León Villagrasa, 4*39.
Hermanos de Andrés Anadón, 2*44.**
Hermanos de Engracia Falcón, 2*94^

■ Viudaxde Julián Pallarás, 1*68.
Viuda de Mariano Villagrasa, 2*45.

Urbana.—-Año 1919
Romulo Andrade, 4*19. -
El mismo, 2 66.
Él mismo. 2*34.
JuamBoiría, 2*57.
Pascual Calvete, 2.

. Juana Carne, 4*50.
Clemente Escandía hermanos. 5*50.
A pelonía Eseartín, 5'50.
Teodoro Flordelís, 3.
Silvestre Flordelís, 2*34.
Florencio Labuena, 3*34.
Domingo Lunn, 2*17.
Santiago Lunn, 3*67.
Damiana Pallares, 4*45.
León Ros, 2*83.
Salvador Rozas, 3'67.
Lorenzo Rozas, 8. _
Ramón Rozas, 3*67,
Emilio Rozas, 3 67.
Dolores Salto, 3.
Joaquina Salto. 8.
Ensebio Samper, 6'61.
Ignacio Luna, 2*67. .
Matías Luna y hermanos, 3'67
Los mismos, 4'50.
Los mismos, 5 50. . ■
Ixiíf mismos, 3*65.
Leopoldo Soto, 3.
Ruperto Terrén, 2*17.

* El mismo, 2'66.
Juatr Terrén, 2*50.
Gaspar Torres, 2*50.
El mismo, 6*67.
El mismo, 2.*Q0. .
Juan Ramón Urbez, í/5u .
Velero Üsóo, 3, ¡
Apolonia Viligrasa, 233. .
Monica Vilingrsaa, 2*33.
Antonio Villagrasa, 2*83.
Casiano Villagrasa. 2 67. 

. Félix Viligrasa, 3 33.

■y -.. •

^$4 «e-a

■'4

En Pina, 22 de mayo de 1919.— El Keca&áador, Mariano
tremps.-

SECCION QUINTA

SECCION PROVINCIAL DE ESTADISTICA
Movimiento de la población de 1919.

CIRCULAR

Sres. Jueces municipales de la provincia.
Para que los servicios estadísticos referentes al estu

dio de la población no sufran retraso ni entorpecí mi en
tos, ruego encarecidamente a los Sres. Jueces munici
pales de la provincia, que antes del día seis del mes de 
agosto próximo, se sirvan remitir a la oficina de mí 
cargo los Boletines correspondientes a las inscripciones 
del movimiento de la población, registradas en el mes 
de julio.

Por el correo de hoy y siguientes se remiten a todos
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S Juzgados municipales de la provincia los boletines 
e nacimientos, matrimonios, defunciones, abortos y 
^Liu¡"as de devolución, necesarios para llenar el servi- 
0 durante el tercer trimestre de 1919.
insisto en suplicarles que el envío del servicio Sea 

^ccisameuie antes del día seis, pues como habrán 
.«j0 !os Boletines Oficiales, números 27, 34, 43 y 
ncv sta justificada lá necesidad de que obren en esta 

ciña las papeletas en lu expresada fecha. "
r,- 28 de julio de 1919.— El Jefe de Estadís-Pedro L. Basáil. '
..  1-L..HÍ 11 1 ln 'n n..1,1    _L. ...I I I I -ir-

SLXT
Fuentes de Ebro.

La cobranza voluntaria Jel segando trimestre del 
Reparto general correspondiente ai año 1919-20, tendrá 
ugar los días t,-2, 3 y 4 de agosto próximo, en el 
omicilio del Recaudador, San Blas, número 2. _
El segundo período tendrá lugar los días 26 al 31 

, el expresado mes, transcurrido el cual, los morosos 
•ncurrtran en los apremios reglamentarios.

ruentes de Ebro, 26 de julio de 1919,— El Alcalde, 
A- Viamonte.

■ Gullur. •
El apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica 

de esta villa para el año 1920 a 1021, se hallará de 
^nificsto al público, en lá secretaria de este Ayunta- 
^icnto, dél r al ¡ 5 de agosto próximo, a los efectos de 
01r redamaciones.
Jim ' julio de <9x9. — El Alcalde, Delfín

■ , Gelaa.
Los .apéndices al amillaramiento de esta villa* por 

vitrea y urbana, formados en este Municipio como 
c'as6 a los repartimientos de la contribución del año 
conomico de 1920-21, se hallarán expuestos al públi- 
0 úe! 1 al 15 de agosto próximo, en la secretaría del 

nía miento, a los efectos reglamentarios.
Gelsa, 24 de julio de 1919.— El Alcalde, B. García.

> 1' Godojos,
Desde el día i.®al i5 le agosto se hallarán expues- 

°8 al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
documentos siguientes, formados para el año de

. Acta de recuento general de ganadería.
Apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica. .
Expedientes de alteraciones del registro fiscal de 

Edificios y solares. .
Godojos, 26 de julio de 1919. — El Alcalde, Rafael

Gotor.
El apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica 

p este pueblo y el recuento de ganadería que servirán 
<le base para el repartimiento de la contribución terri- 
^rial para ei año 1920-21, se hallarán expuestos ai pú- 
^‘co en la secretaría de este Ayuntamiento, desde el 
1 a* 5 de agosto próximo, a los efectos reglamentarios.
potor, 27 de julio de 1919. — El Alcalde, Santiago 

16pez.
Grisen.

. Del 1 al r5 de agosto próximo viniente, ambos inclu- 
‘ estarán expuestos al público en la secretaría mu- 

n,cipa!, el recuento de ganadería y apéndice al amilla- 
'«miento, que han de servir de base para la formación 
'E los repartos de territorial de 1020-21.
, Grisén, 27 de julio de io 'Q- — Rl Alcalde, Anacleto 
J«imc.

Jardín.
■ El apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica 

y urbana de este distrito municipal y el recuento de 
^nadería que han de ser base para la confección del 

repartimiento del año 1920 a 1921, se hallarán de ma
nifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, por término 
de quince días, contados desde el díp 1 ai 15 de agosto 
próximo venidero.

Jaulín, 26 de julio de 1919"— El Alcalde, Mariano 
Tena.

Monterde.
Hasta el día 5 de agosto próximo se admitirán en ¡a. 

secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes hayan sufrido en sus riquezas rústi
ca, urbana y pecuaria, para la formación del apéndice 
al amillaramiento, mediante la presentación de docu
mentos que acrediten haberse pagado los Derechos 
reales. " ' '

Monterde, 25 de julio de 1919. — El Alcalde, Ma
nuel Pardos. '

San Mateo de GAllego.
El apéndice al amillaramiento déla riqueza rústica 

de este término municipal y recuento de ganadería pa
ra el año 1920, se hallarán de manifiesto, en la secre
taría dél Ayuntamiento, del 1 al i5 del próximo 
agosto.

San Mateo de Gallego, 22 de julio de 1919.—El Al 
calde, Macario Fernando.

Torrijo de la Cañada.
En atención a lo dispuesto en el Real decreto de 4 

de abril último, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia número 120 y artículo 60 del Reglamento de 
3o de septiembre de i885, quedarán expuestos al pú 
blico y en la secretaría de este Ayuntamiento, los 
apéndices al amillaramiento por rústica y urbana, con 
el recuente general de ganadería, formados para el año 
1920 21, los primeros deí t.0 al r5 de agosto próximo 
y el segundo del 1 al 5 del mistpo, ambos nelusive, to
do ello con el fin de que puedan ser examinados y oir 
reclamaciones. r •• te. ■ h ;

Torrijo de la Cañada, 26 de julio de 1919.—El Al
calde, ?. O., El Secretario, Daniel Gómez Rubio.

Voltorres.
Para que la Junta de evaluación y comisión respfec 

tiva de este distrito pueda formar el repartimiento ge
neral en su parte real y personal sobre el impuesto de 
consumos para el año corriente de 1919-920, se advier
te a todos los vecinos de este pueblo y hacendados fo
rasteros presenten en.la secretaría de este Ayuntamien
to las relaciones dé fincas rústicas y urbanas que cada 
uno posea en el término y en el preciso tiempo de ocho 
días desde su inserción, pues de no verificarlo se les 
tendrá como fijadas sus cuotas que aparezcan en los 

' repartimientos por dichos conceptos y por ellos se efec
tuará el referido reparro de consumos.

Valtorres, a 22 de julio de 1919.—El Alcalde, Ma
nuel Bernal. 4 '

• Valpalmas.
Desde el i al 15 del próximo mes de agosto se ha

llará de manifiesto en la secretaría municipal el apén
dice al amillaramiento de la riqueza rústica que ha de 
servir de base para la contribución territorial de este 
distrito en el año económico de 1919-20, dentro de 
cuyo término se admitirán reclamaciones.

Valpalmas. 25 de julio de 1919.—El Alcalde, Anto
nio Llera.

. Urrlés.
El acta de recueiito general de ganadería y el apén

dice al amillaramiento, para el año 1920-21, estarán 
do manifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento, 
desde el 1 al 5 y 1 al 15 de agosto próximo, a los efec
tos de reclamación.

Urriés, 26 de julio de 1919.—El Alcalde, Andrés 
Cuéllar. ' ■ - - . ■
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SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Me^elelterÍM.
ApweibvmúiUo de ser destarados rebeldes de vucumr 

en las demás respoMabilídades legales, de no -pveeenlarse los 
procesados que a continuación se esepresan, en el placo que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojicial y ante el Jues o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplasa, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aqwltos. poniéndolos a 
disposición de dicKo Juri o Tribunal, con arreglo a los ar- 
Hculos b\2 y 838 de la leí de enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 867 de la ley de Enjuicia
miento de Mari-na Militar.
JUDERÍAS y ANDRÉS, Carmen? conocida también por 

Mercedes; hija de Ramón y Antonia, de veintitrés años, sol
tera, natural de Tiedra (Valiadolid), de estatura regular, 
míe bien baja, color sano, pelo eastaño, ojos pardos, nariz 
pequeña, que viste de negro con toquilla sobre los hombros; 
domiciliada últimamente en Zaragoza, deberá comparecer 
•u este Jufcgado de Jaca dentro del térinino de diez días 
para constituirse en prisión en virtud de causa por robo.

MONSEK HUET. Joaquín; de Veintiséis años de edad' 
hijo de José y de Rncarnación, de estado soltero, natural 
de Fabara, de profesión dependiente, vecino do Bilbao, y 
fluyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez 
días, comparezca en e) Juzgado instructor de Bilbao o ae 
f.onetitu va en la cárcel del partid», con el fin de notificarle 
e^aufo de terminación de sumario.

HIGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Alee»
0. Franeis*30 de Paula de Mena y San Milién, Juez de ina- 

Iraedón de la villa ¿e Atec» y su partido;
Hago saber: Que para pago de lae responsabilidades im

puestas por el 8r. Ingeniero Jefe de montes de la provincia 
a Raimundo Llórente, por roturación arbitraria eu el mon
te La Sierra, de Tórrela paja, en veiotidós de junio de mil 
novecientos diez y ocho, se sacan a le venia en tercera su
basta pública y sin sujeción a tipo los bienes quo le fueron 
embargados a las resultas del excediente, sitos en término 
municipal de Torrclapaja y que a continuación se des
criben.

Se advierte auo para turnar parte en la subasta habrá de 
depoeitatée previamente sobre la mcaa del Juzgado, o en in 
efleinn correspondiente, el diez por ciento en efectivo de lop 
bienes que se pretenda adquirir, ein cuyo reauisito no ae 
admit'rá beitador alguno; que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero; que d o  se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos terceras paites de! tipo 
de tasación de loa bieaea que se pretenda adquirir; que .el 
.remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juzgado el 
día seis de agosto próximo, a lae catorce horas.

Bienes que se subastan.
Aparecen descritos con eu tasación en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de esta provincia corre pendiente al día diez y seis de 
«nevo último.

Dedo en Ateca, a quince de julio de mil novecientos diez 
y nueve.—Francisco de P. de Mena -Francisco Duce.

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Milláu, Juoz de ins

trucción de la villa de Atecn y su partido; . ,
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im- 

puestM por el Sr. Ingeniero Jefe da montes de la provincia 
a mbrosio Revuelto Pardos y otro, por pastoreo abusivo en 
el monte Valdetajas. óe Monterde, en diez y seifj de diciem
bre de mil novecientos quince, se sacan a la vonta en segun
da subasta pública y por el tipo de su tasación, los bienes 
que le fueron embargados a las resultad del expediento, si
tos en término municipal Montead?, y que a continuación 
te describen.

Se advierte que pera tomar parte en la subasta habrá df 
depositarse previamente sobre ln meso del Juzgado, o en 1» 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de Ion 
bienes que se pretenda adquirir, em cuyo requisito no w 
admitirá lieitadur alguno; que el remato podrá hacerse e 
calidad de cederlo a un tercero; que no es admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos terceras partes del tipa 
de tasación de los bienes que se prentenda adquirir, y que 
el remate se celebrará en la Hala-audiencia do este Juzgad» 
el día siete de agosto próximo, a las once de su muñana.

Bienes que se subastan.
Se describen coa su tasación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ce 

esta provincia correspondiente al día primero de abril 
último.

Dado en Ateca a quince do julio de mil novecientos di#* 
y nueve.—Francisco de P. de Mena.— Francisco Duce

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y 8*n Millán, Juez dé 

instrucción deja villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im

puestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montes de le provincia 
a Matías Mouge Castellano, por pastoreo abusivo en el moB' 
te La Calzada, de Sieamón, en veintiséis de abril de mil 
novecientos diez y sióto, se scvCan a la venta en primera 
subasta pública y por el tipo de su Usnción, los bienes que 
le fueron embargados a las resultas del oxpadionte, sitos 08 
término municipal de Jarabe y que a continuación W 
describen.

Se advierte que para lomar parte en la sebasto habrá da 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en 1* 
oficina correspondiente, el diez por ciento nn efectivo de 
los bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo requisito n® 
se admitirá licitador alguno; que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un lercaro; que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos terceras partes del tip» 
de tasación de los bienes que se pretenda adquirir; que M 
remátese celebrará en h Sala audiencia de oato Juzga#!® 
el día siete de agosto próximo, n las once y media do 8» 
mañana. '

Bienes que se subaste».
Se describen con eu tasación en el Bo l e t ín  Opic ía l  de 

esta provincia correspondiente al día ocho de ñaayo último» 
Dado en Ateca, a quince de julio de mil noveéientos Jiez 

y nueve.—Francisco de P. do Mea®.—Francisco Duce.

Ateca.
D. Francisco de Paule de Mena y San Müláo, Juez de ina* 

tracción do la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im

puestas por el Sr. Ingouieru Jefe de montes de la provincia 
n Hermenegildo Aragón Lozano, por pastoreo abusivo on el 
monte La Oalzada, de Sisnmón, en veintiséis de abril de 
mil novecientos diez y siete, se sacan a la venta en primera 
subasta pública y por el tipo de su tasación, los bienes que 
le fueron embargados a las resultas del expediente, sitos eñ 
término municipal de Sieamón y que a continuación se 
describen.

8e advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en 
la oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de 
lea bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo requisito no 
se admitirá licitador alguno; que el remate podrá hacera® 
a calidad de cederlo a un tercero; que no ae admitirán pos
turas quo no cubran por lo menos lae do® terceras parte® 
del tipo de tasación de los bienes que se pretenda adquirir; 
que el remate se celebrará en la Sala-audiencia de este 
Juzgado el día siete de agosto próximo, a las doce de ao 
mañana.

Bienes que se subasia».
8e describen eon su tasación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

esta provincia correspondiente al día diez y seis de may» 
último.

Dado en Ateca, a quince de julio de mil novecientos die® 
y nueve.— Francisco de P. de Mena.-“Francisco buce.

Imprenta del Hoapici#».


